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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

3710 Resolución de 25 de febrero de 2013 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
del convenio de colaboración educativa entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, y la Universidad de Burgos, para 
la realización de prácticas de los títulos de grado en Maestro de 
Educación Infantil y Primaria, y del título de Máster Universitario 
en formación del profesorado de enseñanza secundaria obligatoria 
y bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas.

Con el fin de dar publicidad al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, y la Universidad de Burgos para la realización de prácticas 
de las titulaciones de Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria y de 
Máster universitario en formación del profesorado de enseñanza secundaria 
obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas, suscrito 
el 8 de febrero de 2013 por el Consejero de Educación, Formación y Empleo, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración educativa entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y la 
Universidad de Burgos, para la realización de prácticas de los títulos de Grado 
en Maestro de Educación Infantil y Primaria, y del título de Máster universitario 
en formación del profesorado de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, 
formación profesional y enseñanza de idiomas” que se inserta como Anexo.

Murcia, 25 de febrero de 2013.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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ANEXO

Convenio de colaboración educativa entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, y la Universidad de Burgos, para la realización de prácticas 
de los títulos de Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria, 
y del título de Máster universitario en formación del profesorado de 

enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional 
y enseñanza de idiomas

En Murcia, a 8 de febrero de 2013

Reunidos

De una parte, D. Constantino Sotoca Carrascosa, nombrado Consejero de 
Educación, Formación y Empleo mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2011, 
de 27 de junio, quien actúa en virtud de las facultades conferidas por el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y autorizado para la celebración del presente convenio por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 1 de febrero de 2013.

De otra, el sr. d. Alfonso Murillo Villar, Rector Magnífico de la Universidad 
de Burgos, actuando en nombre y representación de la misma, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así como los artículos 81 y 83 de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 
de diciembre, de la Junta de Castilla y León.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de 
las facultades que por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las 
Instituciones que representan

Exponen

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuenta entre sus 
objetivos con la colaboración con distintas Universidades para proporcionar 
una formación práctica de los estudiantes universitarios, así como facilitar esta 
formación a estudiantes de la Región de Murcia que cursan sus estudios en otras 
Universidades.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia quiere colaborar con 
el fin de proporcionar una formación práctica que complemente las enseñanzas 
oficiales teóricas de los alumnos de títulos universitarios de Maestro de Educación 
Infantil y Primaria de la Universidad de Burgos.

Que la Universidad de Burgos tiene previsto en las directrices de elaboración 
de los Planes de Estudio la realización con carácter obligatorio de Prácticum 
con la finalidad de completar desde la experiencia práctica la formación de sus 
estudiantes

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia quiere colaborar 
con el fin de contribuir a la formación integral de los estudiantes de los títulos 
universitarios de Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria y del título 
universitario de Máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas que 
imparte la Universidad de Burgos.
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Que con el fin de facilitar la realización de prácticas en los centros 
docentes no universitarios, relativas a los planes de estudios contemplados 
en las enseñanzas universitarias de los referidos títulos de Grado impartidas 
en la Universidad de Burgos, al amparo de la Orden ECI/3854/2007, de 27 de 
diciembre y de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre (BOE del 29), en las 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
que habiliten para el ejercicio de la profesiones de Maestro en Educación Infantil 
y Maestro en Educación Primaria, en las que se recoge la obligatoriedad de 
realizar el Prácticum con carácter presencial y en colaboración con los centros de 
educación infantil y primaria reconocidos como centros de formación en prácticas 
mediante convenios entre Universidades y Administraciones Educativas.

Que con el fin de facilitar la realización de prácticas en los centros docentes no 
universitarios, relativas a los planes de estudios contemplados en las enseñanzas 
universitarias del título de Máster Universitario en Formación del Profesorado 
en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas impartidas en la Universidad de Burgos, al amparo de la 
Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre y del Real Decreto 1834/2008, de 8 
de noviembre en los que se recoge la obligatoriedad de realizar el Prácticum con 
carácter presencial y en colaboración con las instituciones educativas establecidas 
mediante convenios entre Universidades y Administraciones Educativas, estando 
dichas instituciones educativas reconocidas como centros de prácticas obligatorias 

Acuerdan

Suscribir este Convenio de Colaboración Educativa que se regirá por las 
siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto del convenio

El objeto del presente Convenio es establecer un programa de Cooperación 
Educativa a través del cual los estudiantes matriculados en las enseñanzas 
universitarias de Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria, y del título 
universitario de Máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas que 
imparte la Universidad de Burgos, puedan complementar la formación teórica 
con la realización de las prácticas contempladas en los planes de estudios y 
necesarias para el desarrollo de actividades profesionales.

Segunda: Compromisos de las partes

La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, al 
amparo del presente Convenio, no constituye vínculo laboral ni contractual de 
ningún tipo entre éstos y las partes firmantes, ni contraprestación económica 
alguna durante su desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajadores.

Las partes firmantes del presente convenio asumen las obligaciones que se 
establecen en las cláusulas siguientes, en lo relativo a la cobertura de riesgos de 
los estudiantes, el procedimiento para la selección de centros de prácticas, y las 
diversas actuaciones a desarrollar en la realización de las prácticas.

Tercera: Bolsa de trabajo

No se contempla la existencia de bolsa de estudios para el estudiante durante 
el desarrollo de las prácticas.
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Cuarta: Cobertura de riesgos

La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al 
siguiente régimen:

A) Del presente convenio no derivará para la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo ni para ninguna de las entidades colaboradoras de ella 
dependientes, obligación alguna referente a cualesquiera de los regímenes de 
la Seguridad Social, ya que las contingencias quedarán cubiertas por el Seguro 
Escolar y por una póliza de seguro de responsabilidad civil cuyos gastos serán 
asumidos por la Universidad de Burgos.

B) En el caso de los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el 
Seguro Escolar, será imprescindible firmar una póliza de seguro de accidentes 
para el periodo de prácticas. Los gastos de dicha póliza correrán a cargo de los 
propios estudiantes, por estar fuera de la cobertura del seguro habitual de la 
Universidad.

Quinta: Selección de Centros de Prácticas

A) Prácticas de los títulos universitarios de Grado en Maestro de Educación 
Infantil y Primaria.

Podrán ser centros de formación en prácticas aquellas instituciones 
educativas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que impartan las enseñanzas de educación infantil y educación 
primaria.

Para la selección de los centros de prácticas, la Universidad de Burgos 
remitirá anualmente a la Consejería de Educación, Formación y Empleo, la 
propuesta de las instituciones educativas en el ámbito de la Región de Murcia 
para la realización de las prácticas. La Consejería de Educación, Formación y 
Empleo seleccionará los centros de formación en prácticas teniendo en cuenta 
esta propuesta, y hará pública la relación de los mismos mediante Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, resolución que 
comunicará a la Universidad.

B) Prácticas del título universitario de Máster de Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas.

Las prácticas del Máster de Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas que imparte la Universidad de Burgos se realizarán en instituciones 
educativas no universitarias del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia que impartan dichas enseñanzas.

La selección de centros de prácticas se realizará según el procedimiento 
establecido en la Orden de 12 de noviembre de 2009 (BORM del 17) de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, por la que se establece procedimiento para la 
selección de centros de prácticas de las enseñanzas que marca la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo, de educación, para el Máster universitario en formación 
del profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación 
profesional y enseñanzas de idiomas, modificada por la Orden de 18 de febrero de 
2010 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

Sexta: Selección de los estudiantes 

La selección de los estudiantes que hayan de realizar las prácticas 
corresponderá a la Universidad, por medio del oportuno procedimiento de 
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selección, en función del número de plazas ofertadas en las instituciones 
educativas determinadas por la Consejería de Educación, Formación y Empleo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el marco de este Convenio, 
que podrá rechazar, mediante una decisión motivada, a los estudiantes que no 
considere idóneos a lo largo del desarrollo de las prácticas.

La distribución del alumnado de los títulos universitarios de Grado en Maestro 
de Educación Infantil y Primaria entre los centros de prácticas se llevará a cabo 
por el órgano que designe la Universidad junto con el Coordinador General de 
Prácticas de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

La distribución de los alumnos del Máster de Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanza de Idiomas en los centros de prácticas se realizará según lo 
establecido en la precitada Orden de 12 de noviembre de 2009. 

Séptima: Formación y Evaluación

A) Formación

Cada una de las instituciones educativas a las que los estudiantes acudan 
a realizar las prácticas designará a los Tutores de Prácticas y al Coordinador 
de Prácticas del Centro, y la Universidad a un equipo docente del Prácticum 
correspondiente. Este equipo será el encargado del seguimiento y control de la 
formación de los estudiantes durante su periodo de prácticas. Asimismo, serán 
los encargados de resolver en primera instancia las incidencias que se produzcan, 
debiendo informar a los máximos responsables de las instituciones que suscriben 
este Convenio de los problemas o circunstancias especiales que requieran de su 
intervención.

La Universidad de Burgos reconocerá mediante un certificado la condición de 
Tutor de Prácticas a los profesionales de las entidades colaboradoras que realicen 
dicha función. Así mismo, la Universidad ofrecerá a los Tutores de Prácticas una 
serie de contraprestaciones, tales como reducciones en el coste de las matrículas 
de enseñanzas regladas, cursos de verano y cursos de idiomas impartidos por 
esta Universidad así como el acceso a los recursos bibliográficos en línea con los 
que cuenta la Universidad. 

Del mismo modo los Centros de Prácticas que colaboren con el desarrollo de 
las prácticas obtendrán reconocimientos por parte de la Universidad de Burgos, 
tales como consideración en proyectos conjuntos y orientación y asesoría en la 
mejora de la práctica educativa.

B) Evaluación

El Tutor de Prácticas de la institución educativa participará en la evaluación 
y calificación del alumnado en prácticas mediante la emisión de un informe, 
diseñado siguiendo los criterios y las pautas del Plan de Prácticas de la 
Universidad de Burgos en las enseñanzas que corresponda, sobre las actividades 
realizadas por el estudiante durante el periodo de prácticas. Será responsabilidad 
del Equipo Docente del Prácticum, a la vista de dicho informe y de la memoria 
realizada por cada estudiante, emitir la calificación final.

Octava: Requisitos de las prácticas

El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren 
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo 
por los representantes de las instituciones educativas y los equipos docentes del 
Prácticum de la Universidad de Burgos.
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La duración mínima de las prácticas se corresponderá con el número 
de horas contempladas al efecto en los Planes de estudios de las enseñanzas 
correspondientes.

Novena: Deberes de los estudiantes

Los estudiantes estarán sujetos a la duración, calendario, horario, lugar y 
actividad establecidos, se aplicarán con diligencia a las tareas encomendadas, se 
mantendrán en contacto con el supervisor de prácticas y con el Equipo Docente 
responsable del Prácticum y respetarán las normas de confidencialidad sobre las 
tareas que estén realizando durante su periodo de prácticas y una vez que éste 
haya finalizado.

Dado el carácter formativo de las prácticas, los estudiantes no podrán 
firmar ni asumir responsabilidades sobre informes ni actuaciones que requieran 
cualificación profesional. 

Décima: Rescisión de las prácticas 

Las prácticas podrán ser rescindidas anticipadamente en cualquier momento 
del desarrollo de las mismas en caso de incumplimiento por parte del alumno de 
los deberes aquí expuestos. Las incidencias que a este respecto se produzcan en 
el centro de prácticas deberán ser comunicadas por el tutor de prácticas al tutor 
académico de la Universidad de Burgos tan pronto como se detecten, realizando 
ambos un informe conjunto con la propuesta a la Universidad, en su caso, de 
extinción de las prácticas.

La Universidad comunicará al centro de prácticas y al estudiante concernido 
esta situación en los diez días siguientes a la fecha del citado informe, y aplicará 
los efectos académicos que en su caso acarree la extinción de las prácticas según 
su plan de estudios. 

Undécima: Comisión de Seguimiento.

La Comisión de Selección prevista en el apartado duodécimo de la Orden 
de 12 de noviembre de 2009 (BORM del 17) de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la selección 
de centros de prácticas, actuará igualmente como Comisión de Seguimiento del 
presente convenio. Para el ejercicio de dicha función la Comisión se reunirá, con 
carácter ordinario, una vez al año, a convocatoria de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Calidad Educativa y con carácter extraordinario cuando lo 
solicite al menos una de las partes, rigiéndose en lo no establecido en el presente 
Convenio por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas que 
puedan establecer la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Duodécima: Naturaleza del Convenio 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y está 
expresamente excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en su artículo 4.1 c), 
sin perjuicio de su posible aplicación con carácter supletorio.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio 
deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes a través de la Comisión 
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de Seguimiento prevista en la cláusula anterior. Si no pudiere alcanzarse dicho 
acuerdo, las posibles controversias serán de conocimiento y competencia del 
orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

Decimotercera: Mecanismos de denuncia

El Convenio podrá ser rescindido, preavisando con un mes de antelación a la 
finalización de su vigencia, por las siguientes causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.

c) Las demás causas previstas en la legislación vigente.

Decimocuarta: Protección de datos

La protección de los datos de los estudiantes en prácticas estará sujeta a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley.

Decimoquinta: Régimen jurídico

Este Convenio se regula por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Su régimen jurídico vendrá determinado por las estipulaciones previstas en 
el propio Convenio y los principios generales de las citadas Leyes y demás normas 
de derecho administrativo para resolver cuantas dudas y lagunas pudieran 
presentarse.

Decimosexta: Efectos del convenio

El presente Convenio surtirá efectos a partir del día siguiente de su firma, 
extendiéndose su vigencia durante cinco cursos académicos, pudiendo ser 
prorrogado para períodos sucesivos de forma expresa por mutuo acuerdo de las 
partes, acordado antes de su vencimiento.

Con el más amplio sentido de colaboración y en prueba de conformidad con 
lo acordado en el presente Convenio por ambas partes, se firma el mismo, por 
triplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 
Carrascosa, Consejero de Educación, Formación y Empleo.

Por la Universidad de Burgos, Alfonso Murillo Villar, Rector de La Universidad 
de Burgos.
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